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PROYECTO DE LEY

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación

SANCIONA  CON FUERZA DE LEY:

ARTICULO lo.- Prohfbese en todo el territorio nacional la práctica del denominado

“Tiro al pichón” o “Tiro a la paloma” y cualquier otra práctica de similares

caracter&tkas  que signifique malos tratos o actos de crueldad a los animales.

ARTICULO 2”.- A los fines de la presente ley, se entiende por “Tiro al Pichón” o

“Tiro a la paloma” la actividad que consiste en exponer al tiro pichones de palomas

(silvestres o criadas en cautiverio).

ARTICULO 3”.- Prohíbese, por extensión, todos los Concursos de Tiro en los que se

utilice como blanco, cualquier otra especie animal.



Las Islas  Malvinas, G~O~Q¡SIS  del Sur
y Sandwich del Sur son Argenmas

ARTICULO 43- Quienes infrinjan ia presente normativa serbn  reprimidos con prisión

de quince días a un año, de conformidad a lo establecido por la Ley 14.346 en su

artículo 1” respecto de los actos de crueldad para con los animales.

ARTICULO 3”~ Deróguese el Decreto W 39.914147 y toda legislación cuyo espíritu

sea contrario a la presente Ley.

ARTICULO 44 - De forma.
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